
"JALISqOGOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO ",

Contraloría del Estado
Con fundamento en las atribuciones que nos confiere la Ley Orgániéa del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco, en sus artículos 35 y 38 fracción IV; 229, 232, 233 Y 234 de la Ley
de Obra Pública del Estado de Jalisco; numeral 12.1: de las Reglas de Operación del
"Fondo Común Concursable para la lnverslón en los Municipios (FOCOCI)",para'el "
Ejercicio Presupuestal 2016, publicadas en el"Periódico Oficial El Estado de Jalisco el31
de marzo de 2016; artículo 6 fracción "1 y 19 fracciones 1, ll, V Y V", del Reglamento
Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco, le notifico que se ha instruido al C. L.C.P.
Adalberto Arce Ramos, auditor adscrito a la Dirección General de Verificación y Control
de Obra, para llevar a cabo la verificación documental-financiera de la obra pública
"Construcción de Adoquín, Red de Agua Potable y Drenaje Sanitario Calle Colón y
Calle Constitución en la Cabecera Municipal de Cihuatlán, Jalisco", a partir del 7 de
febrero del año en curso, siendo ejecutor el H. Ayuntamiento, a su digno cargo con un
monto asignado de $ 2'344,804.14.

OFICIO: 0507/DGVCO-DOD/2017
DIRECCION: GENERAL DE VERIFICACiÓN
Y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jalisco, 24 de enero de 2017.

"Lic. Fernando Martínez Guerrero.
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cihuatlán, Jalisco.
Juárez No 57, Zona Centro, C.P. 48970, Cihuatlán, Jalisco
Presente.
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Asunto: Orden de Verificación NO.026/2017.
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Por lo anterior, le solicito muy atentamente se sirva girar instrucciones para que se le
otorguen las facilidades y el apoyo que requiera el personal asignado para el cumplimiento
de las actividades encomendadas, - así como enterar mediante copia del presente, al
encargado del programa debiendo presentar para "tal efecto, el expediente de la obra, así
como los documentos comprobatcirios del gasto y financieros del proceso de pagos.
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Sin más por el momento, me despido reiterando mi másalta consideración.··.

Atentamente.
"Sufragio Efectivo. No Reelección"

Fecha Revisión - 06/A'go/2010 RC-CON-001
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